
Procedimiento tramitación Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

¿Admitida a trámite?
No

Sí

ÓRGANO AMBIENTAL

ÓRGANO SUSTANTIVO/
PROMOTOR (OS)

Solicitud + Borrador (art. 77 LISTA + art. 100 550/2022 ) + Doc. Ambiental Estratégico (art.39.1 GICA)

RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN A 
TRÁMITE

(Publicación en la web)

20 días

RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN A TRÁMITE
(Publicación en la web)

Consultas a Administraciones Públicas e 
interesados

20 días

Elaboración de Informe Ambiental 
Estratégico

4 meses 
max.

Trámite de audiencia 
a promotor

10 días
Notificación OS

EMISIÓN INFORME AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO

(Publicación en BOJA y en la web)

OS APRUEBA EL PLAN
(Publicación en BOJA)

¿Debe someterse a EAE 
ordinaria?

No

Sí Elaboración del Documento de Alcance 
del Estudio Ambiental Estratégico

(Publicación en la web)
Notificación a promotor y 

OS
Continuación del trámite

 como EAE ordinaria

(*) Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

(**) Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía. 

(***) Ley 7/2007, de 21 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental

Consejería de Sostenibilidad y  Medio Ambiente 
Dirección General de Sostenibilidad Ambiental    y 
Economía Circular


